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Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 07 de Madrid 
C/ Gran Vía, 19 , Planta 1 - 28013 

45029730 
 

NIG: 28.079.00.3-2018/0020810 

Procedimiento Abreviado 403/2018 
Demandante/s:             

 

PROCURADOR D./Dña.  

Demandado/s: AYUNTAMIENTO DE MAJADAHONDA 

LETRADO DE CORPORACIÓN MUNICIPAL 

 

 

 

SENTENCIA Nº 153/2019 

 

 

En Madrid a 30 de abril de 2019. 

 

 

El Ilmo. Sr. D. Carlos Sánchez Sanz, Magistrado Juez titular del Juzgado de lo 

Contencioso Administrativo nº 7 de Madrid ha visto los presentes autos de procedimiento    

abreviado seguidos en este Juzgado con el número arriba referenciado entre las siguientes 

partes: 

 

 

DEMANDANTE:                

. Esta parte ha actuado en este procedimiento representada por la Procuradora 

de los Tribunales Sra.  y defendida por la Letrada  según 

se ha acreditado en el momento procesal oportuno. 

 

ADMINISTRACIÓN DEMANDADA: 

 

 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MAJADAHONDA, representado y defendido 

por el Letrado sr. . 

 

ACTUACIÓN RECURRIDA: Desestimación por silencio la no admisión de 

solicitud de rectificación y devolución de ingresos indebidos por pago de liquidaciones 

449847-34 y 449848-10 por el IIVTNU. 

 

Y dicta, en nombre de S.M. El Rey, la presente sentencia con base en los siguientes 
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ANTECEDENTES DE HECHO 

 

 

 
PRIMERO.- Turnado a este Juzgado el escrito de demanda interponiendo el recurso 

contencioso-administrativo contra la resolución indicada en el encabezamiento de esta 

sentencia, fue admitida a trámite, solicitando el expediente administrativo, mandando 

emplazar a las partes y señalando el día y la hora para la celebración de la vista oral prevista 

en el artículo 78 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 

Contencioso-Administrativa. 

En síntesis, se expone en la demanda que el dos de julio de 2014 se abonó la              

liquidación  practicada  por  el  Ayuntamiento  por  importe  de  5.081,65  euros,  que  proviene  de              

la venta de una vivienda sita en  con la plaza de garaje; la finca se adquirió 

el 20 de marzo de 2007 por 350.000 euros y se vendió el 30 de mayo de 2014 por valor de    
 

 

240.000 euros. Se aporta un informe pericial. 

Se invoca la inconstitucionalidad de los arts. 107.1, 107.2.A y 104 TRLHL declarada 

por el TC. 

Se pide la nulidad y la devolución de las cantidades abonadas. 

 

 

SEGUNDO.- Al acto de la vista acuden las partes debidamente representadas y 

asistidas por sus letrados, que realizan una exposición detallada de sus pretensiones y de los 

fundamentos jurídicos en los que las apoyan. 

Por la parte demandada se alegó que concurre causa de inadmisibilidad, art. 69.c 

LCJA al haberse notificado la liquidación sin que se interpusiera recurso, folio 14 EA. Se 

notificó el uno de julio, se presentó un recurso de reposición que fue resuelto el 13 de 

septiembre de 2014 indicando que cabía recurso contencioso. El 15 de febrero de 2018 se 

pide la devolución. Se invoca el art. 224 LGT. 

Sobre el fondo del asunto, se invoca el principio de legalidad tributaria. La STS de 9 

de julio de 2018 exige la prueba de la minusvalía, y en este caso no se acredita el valor del 

suelo. El informe pericial se basa en la página web “idealista”. El valor del suelo ha de 

determinarse conforme al catastro. 
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suelo. 

Se aportan los valores catastrales. Se defiende que ha habido aumento de valor del 

 

 

TERCERO.- Durante la celebración de la vista oral se ha practicado prueba 

documental con el resultado que consta en el acta correspondiente. La cuantía fue fijada en 

5.081,65 euros. 

 

CUARTO.- Terminada la práctica de las pruebas admitidas, las partes han 

formulado conclusiones orales valorando el resultado de las pruebas practicadas en relación 

con el asunto que se enjuicia y las pretensiones que sobre el mismo ejercen. 

 

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

 

 

PRIMERO.- El asunto que se enjuicia corresponde al orden jurisdiccional 

Contencioso-Administrativo por aplicación de lo dispuesto en el artículo 1 de la LJCA 

siendo competente para su conocimiento este Juzgado conforme se dispone en el artículo 8 

en relación con el artículo 14 de la misma. 

 

SEGUNDO.- Es objeto de este procedimiento una declaración-autoliquidación 

derivadas del impuesto sobre el incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana. 

Este impuesto está regulado en los arts. 104.1 y ss. RDLvo 2/2004. La jurisprudencia ha 

sido casi unánime desde el principio en la exigencia de que se aduzca al menos algún 

incremento de valor para justificar la realización del "hecho imponible" del impuesto. Si no 

hay incremento de valor, tampoco puede haber "hecho imponible", por definición legal por 

cuanto para que nazca el deber de contribuir por tal concepto es preciso que concurran 

simultáneamente tres requisitos: a) que se transmita un suelo; b) que ese suelo sea urbano y 

c) que se haya producido un incremento real del valor del suelo. Le corresponde al 

Ayuntamiento determinar si se ha producido la sujeción al impuesto. Y, si no ha habido 

incremento real del valor del suelo, no habrá sujeción al impuesto. 

El TC dictó sentencia 26/2017, de 16 de febrero, declarando la inconstitucionalidad 

de varios preceptos de la Norma Foral de Guipúzcoa reguladora del Impuesto sobre el 
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Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana –comúnmente conocido como 

plusvalía municipal-, a tenor del examen de conformidad con el principio de capacidad 

económica previsto en el art. 31.1 CE, en la medida en la que no prevén excluir del tributo 

situaciones inexpresivas de capacidad económica por inexistencia de incrementos de valor. 

Pocos días después, el uno de marzo de 2017, dictó otra sentencia (37/2017) por la 

que declaran inconstitucionales y nulos determinados preceptos de la Norma Foral de Álava, 

únicamente en la medida en que someten a tributación situaciones inexpresivas de 

capacidad económica, impidiendo a los sujetos pasivos que puedan acreditar esta 

circunstancia. 

Finalmente,  en  Sentencia  del  Pleno,  de  fecha  11  de  mayo  de  2017  (sentencia 

59/2017), el TC estima parcialmente cuestión de inconstitucionalidad y declara que los arts.    

107.1,  107.2  a)  y 110.4,  todos  ellos  del  texto  refundido  de  la  Ley Reguladora  de  las    

Haciendas Locales, aprobado por el RD Legislativo 2/2004, son inconstitucionales y nulos,    

pero únicamente en la medida que someten a tributación situaciones de inexistencia de    

incrementos de valor. En dicha sentencia se señala que: 

Antes de pronunciar el fallo al que conduce la presente Sentencia, deben efectuarse 

una serie de precisiones últimas sobre su alcance: 

a) El impuesto sobre el incremento del valor de los terrenos no es, con carácter 

general, contrario al Texto Constitucional, en su configuración actual. Lo es únicamente en 

aquellos supuestos en los que somete a tributación situaciones inexpresivas de capacidad 

económica, esto es, aquellas que no presentan aumento de valor del terreno al momento de la 

transmisión. Deben declararse inconstitucionales y nulos, en consecuencia, los arts. 107.1 y 

107.2 a) LHL, «únicamente en la medida en que someten a tributación situaciones 

inexpresivas de capacidad económica» (SSTC 26/2017, FJ 7; y 37/2017, FJ 5). 

b) Como apunta el Fiscal General del Estado, aunque el órgano judicial se ha 

limitado a poner en  duda la constitucionalidad del art. 107 LHL (LA LEY 362/2004), 

debemos extender nuestra declaración de inconstitucionalidad y nulidad, por conexión (art. 

39.1 LOTC) con los arts. 107.1 y 107.2 a) LHL, al art. 110.4 LHL, teniendo en cuenta la 

íntima relación existente entre este último citado precepto y las reglas de valoración previstas 

en aquellos, cuya existencia no se explica de forma autónoma sino solo por su vinculación 

con aquel, el cual «no permite acreditar un resultado diferente al resultante de la aplicación de 

las reglas de valoración que contiene» [SSTC 26/2017, FJ 6; y 37/2017, FJ 4 e)]. Por 

consiguiente, debe declararse inconstitucional y nulo el art. 110.4 LHL, al impedir a los 
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sujetos pasivos que puedan acreditar la existencia de una situación inexpresiva de capacidad 

económica (SSTC 26/2017, FJ 7; y 37/2017, FJ 5). 

c) Una vez expulsados del ordenamiento jurídico, ex origine, los arts. 107. y 110.4 

LHL, en los términos señalados, debe indicarse que la forma de determinar la existencia o no 

de un incremento susceptible de ser sometido a tributación es algo que solo corresponde al 

legislador, en su libertad de configuración normativa, a partir de la publicación de esta 

Sentencia, llevando a cabo las modificaciones o adaptaciones pertinentes en el régimen legal 

del impuesto que permitan arbitrar el modo de no someter a tributación las situaciones de 

inexistencia de incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana (SSTC 26/2017, FJ 

7; y 37/2017 , FJ 5)” 

 

 
 

TERCERO.- El Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en la sentencia de fecha 19    

de julio de 2017 (re. 883/16), se pronunciaba en los siguientes términos: 

“SEGUNDO: (…) La liquidación impugnada fue girada determinando la base    

imponible conforme a las normas recogidas en el art 107 TRLHL y el art 110.4 TRLHL.    

 

Hasta la fecha, y desde ST de 16 de Diciembre de 2014 recurso 295/14, esta 

Sección venía entendiendo en línea con sentencias del TSJ de Cataluña de 18 de Julio de 

2013 y 22 de Marzo de 2012, que cabía una interpretación conforme a la Constitución 

Española de los preceptos citados, que pasaba por admitir que el contribuyente pudiera 

alegar y probar la inexistencia de incremento de valor de los terrenos transmitidos. 

 

El anterior planteamiento ha de ser necesariamente revisado en aplicación de 

Sentencia de 11 de Mayo de 2017 declarando “la inconstitucionalidad de los arts. 107.1, 

107.2 a) y 110.4 TRLHL pero únicamente en la medida que someten a tributación 

situaciones de inexistencia de incrementos de valor” y de Sentencia del TC de 16 de 

Febrero de 2017, de 1 de Marzo de 2017, que expresamente rechazan la interpretación 

conforme de los citados artículos, aclarando al alcance de la declaración de 

inconstitucionalidad. 

 

Como decíamos anteriormente, esta Sección sostenía la posibilidad de una 

interpretación conforme de las normas de determinación de la base imponible del art 107 

del RDL 2/2004, sin embargo, planteada dicha tesis ante el Tribunal Constitucional tanto 

por la Abogacía del Estado como por los Servicios Jurídicos de la Diputación Foral de 

Guipúzcoa y de Álava, el TC en Sentencias de 16 de Febrero de 2017 , y en Sentencia de 1 

de Marzo de 2017, para artículos de las normas forales de idéntica redacción a los de autos 

declara lo siguiente: 
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“no es posible asumir la interpretación salvadora de la norma cuestionada que se 

propone porque, al haberse establecido un método objetivo de cuantificación del 

incremento de valor, la normativa reguladora no admite como posibilidad ni la eventual 

inexistencia de un incremento ni la posible presencia de un decremento (el incremento se 

genera, en todo caso, por la mera titularidad de un terreno de naturaleza urbana durante un 

período temporal dado, determinándose mediante la aplicación automática al valor catastral 

del suelo en el momento de la transmisión de los coeficientes previstos en el art. 4.3 NFG). 

Es más, tampoco permite, siquiera, la determinación de un incremento distinto del derivado 

de “la aplicación correcta de las normas reguladoras del impuesto 

(…) 

Admitir lo contrario supondría reconstruir la norma en contra del  evidente 

sentido que se le quiso dar y aceptar que se ha dejado al libre arbitrio del aplicador (a los 

entes locales, en vía de gestión, o a los órganos judiciales, en vía de revisión), tanto la 

determinación  de  los  supuestos  en  los  que  nacería  la  obligación  tributaria,  como  la  elección,                   

en  cada  caso  concreto,  del  modo  de  llevar  a  cabo  la  determinación  del  eventual  incremento                   

o decremento, lo que chocaría, no sólo contra el principio de seguridad jurídica (art. 9.3 

CE), sino contra el propio principio de reserva de ley que rige la materia tributaria (arts.                   
 

31.3 y 133.1 y 2, ambos de la CE). 

Debe señalarse que la forma de determinar la existencia o no de un incremento 

susceptible de ser sometido a tributación es algo que sólo corresponde al legislador, en su 

libertad de configuración normativa, a partir de la publicación de esta Sentencia, llevando a 

cabo las modificaciones o adaptaciones pertinentes en el régimen legal del impuesto que 

permitan arbitrar el modo de no someter a tributación las situaciones de inexistencia de 

incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana” 

 

La Abogacía del Estado, en la cuestión de inconstitucionalidad 4864/16, resuelta 

por Sentencia de 11 de Mayo, insistió en la “interpretación salvadora” que la Sentencia de 

16 de Febrero de 2017 rechazó, planteando que “para que dicho artículo (107 TRLHL) sea 

contrario a la Constitución deberá partirse de que en el supuesto concreto haya quedado 

demostrado dicho presupuesto: que el incremento de valor del terreno no es real ni cierto”. 

 

Sin embargo, el TC no admite dicha interpretación salvadora o conforme del 

precepto, y por el contrario, insistiendo en lo ya declarado en Sentencia de 16 de Febrero, y 

aclarando el alcance de la declaración de inconstitucionalidad declara lo siguiente: 

 

“Una vez expulsados del ordenamiento jurídico, ex origine, los arts. 107.2 y 

110.4 LHL, en los términos señalados, debe indicarse que la forma de determinar la 

existencia o no de un incremento susceptible de ser sometido a tributación es algo que solo 

corresponde  al  legislador,  en  su  libertad  de  configuración  normativa,  a  partir  de  la 
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publicación de esta Sentencia, llevando a cabo las modificaciones o adaptaciones 

pertinentes en el régimen legal del impuesto que permitan arbitrar el modo de no someter a 

tributación las situaciones de inexistencia de incremento de valor de los terrenos de 

naturaleza urbana (SSTC 26/2017, FJ 7; y 37/2017, FJ 5).” 

 

A la vista de cuanto antecede entendemos en definitiva que la liquidación debe 

ser anulada, en cuanto girada en aplicación de preceptos expulsados del ordenamiento 

jurídico ex origine, cuyo resultado no puede ser reexaminado a la vista del resultado de 

prueba pericial para la que se carece de parámetro legal(comparación de valores 

escriturados, comparación de valores catastrales, factores de actualización, aplicación de 

normas de otros impuestos..) en ejercicio o forma de actuación expresamente rechazado , 

pues implicaría continuar haciendo lo que expresamente el Tribunal Constitucional rechaza 

esto es “dejar al arbitrio del aplicador tanto la determinación de los supuestos en los que 

nacería la obligación tributaria como la elección del modo de llevar a cabo la determinación 

del eventual incremento o decremento”, determinación que el Constitucional insiste queda 

reservada  al  legislador,  al  que  debe  entenderse  dirigida  la  aclaración  del  alcance  o    

significado  de la inconstitucionalidad declarada, no al aplicador del derecho, que con ello 

habría  de  quebrantar  principios de  seguridad  jurídica  y de  reserva  de  ley en  materia    

tributaria, que en definitiva han determinado la declaración de inconstitucionalidad (…)”. 

 
 

Es decir, entiende el TSJ que al haberse girado una liquidación con base en preceptos 

expulsados del ordenamiento jurídico, ha de ser anulada porque no es posible llevar a cabo 

una valoración para determinar si ha habido o no incremento toda vez que no hay parámetro 

legal (igualmente, STSJM de tres de abril de 2018, re. 412/2017). 

 

CUARTO.- Esta interpretación del TSJM no es la única que se sostuvo por los 

distintos TSJ. En otros casos se sostuvo que las liquidaciones mantenían su validez salvo 

que se probara que no se había producido un aumento de valor, en cuyo caso existían 

también divergencias sobre a quién le correspondía acreditar esta ausencia de incremento de 

valor. 

Este panorama comienza a ser aclarado por el TS en su sentencia de nueve de julio 

de 2018, re. 6226/2017. Dicha sentencia resuelve un recurso de casación interpuesto contra 

una sentencia del TSJ Aragón que a su vez resolvió la apelación de una sentencia de un 

Juzgado de Zaragoza, concretando el interés casacional en “determinar si, para garantizar la 

seguridad jurídica (artículo 9.3 de la Constitución), la igualdad en la aplicación de la ley 

(artículo 14 de la Constitución) y el respeto de la reserva de ley en materia tributaria 
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(artículos 31.3 y 133.1 y 2 de la Constitución), la inconstitucionalidad de los artículos 107.1, 

107.2 a) y 110.4 del texto refundido de la Ley de Haciendas Locales, aprobado por el Real 

Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, declarada en la sentencia del Tribunal 

Constitucional 59/2017, de 11 de mayo, obliga en todo caso a la anulación de las 

liquidaciones y al reconocimiento del derecho a la devolución de ingresos indebidos en las 

solicitudes de rectificación de autoliquidaciones por el impuesto sobre el incremento de 

valor de los terrenos de naturaleza urbana, sin entrar a valorar la existencia o no en cada 

caso de una situación inexpresiva de capacidad económica». 

La sentencia del TS parte de lo resuelto por el TC en su sentencia 59/2017, y señala: 

 

Como hemos dicho, el fallo de la STC 59/2017 declara la inconstitucionalidad y 

nulidad de los artículos 107.1, 107.2 a) y 110.4 del TRLHL, «pero únicamente -aclara- en    

cuanto sometan a tributación situaciones de inexistencia de incrementos de valor». 

Y antes de pronunciar el fallo, el Tribunal Constitucional efectúa  una  serie de    

precisiones últimas sobre su alcance, que a continuación transcribimos: 

(…) 

En definitiva, por un lado, tanto en el fallo como en el fundamento jurídico 5, el 

máximo intérprete de nuestra Constitución deja muy claro que los artículos 107.1, 107.2 a) y 

110.4, todos ellos del TRLHL, son inconstitucionales y nulos, «pero únicamente en la medida 

que someten a tributación situaciones de inexistencia de incrementos de valor». Con lo que 

parece estar haciendo una declaración parcial de inconstitucionalidad, en tanto que recalca 

asimismo que el IIVTNU «no es, con carácter general, contrario al Texto Constitucional, en 

su configuración actual», sino que «[l]o es únicamente en aquellos supuestos en los que 

somete a tributación situaciones inexpresivas de capacidad económica», por lo que, en 

principio, puede pensarse que en los casos en los que se acredite un aumento de valor del 

terreno al momento de la transmisión, al menos los artículos 107.1 y 107.2 a) del TRLHL 

resultan aplicables por los órganos de la Administración o de la jurisdicción contencioso- 

administrativa. 

Y, por otro lado, sin embargo, el Tribunal Constitucional también indica que «la 

forma de determinar la existencia o no de un incremento susceptible de ser sometido a 

tributación es algo que solo corresponde al legislador, en su libertad de configuración 

normativa». Aunque, a renglón seguido, precisa que lo que en realidad corresponde al 

legislador mediante las «modificaciones o adaptaciones pertinentes en el régimen legal del 

impuesto» es «arbitrar el modo de no someter a tributación las situaciones de inexistencia de 

incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana». 

A conjugar esas dos declaraciones, que pudieran parecer contradictorias, y, por 

ende, a resolver la cuestión con interés casacional objetivo, dedicamos los siguientes 

fundamentos de derecho 
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Analiza a continuación el TS la interpretación que del fallo del TC han hecho 

diversos TSJ, en concreto por el de Madrid en la sentencia de 19 de julio de 2017 (re. 

783/2016), señalando el TS que no se pueden acoger la mayoría de las tesis que se exponen 

en esas sentencias, porque no se declara la inconstitucionalidad total o absoluta de todos los 

preceptos mencionados en el fallo, porque no se puede afirmar que la prueba de existencia 

de plusvalía y el modo de cuantificarla carezcan de cobertura legal, ni es acertado concluir 

que no queda practicar liquidación alguna del IIVTNU. Sí se comparte de la doctrina de 

dichos TSJ que corresponde al legislador llevar a cabo las modificaciones o adaptaciones 

pertinentes en el régimen legal del impuesto. 

El   TS   deduce   de   la   STC   59/2017   dos   conclusiones:   que   se   declara   la 

inconstitucionalidad parcial de los arts. 107.1 y 107.2.a del TRLHL (“carece de sentido    

–y, por ende, consideramos que el Pleno del Tribunal Constitucional no pudo pretender este    

efecto- que la nulidad de los preceptos cuya contradicción con la Constitución se denuncia 

se extienda también a supuestos en los que existe un incremento de valor del terreno y, en    

consecuencia,  un  manifestación  de  riqueza  real  o  potencial  cuyo  gravamen  resulta 

plenamente compatible con artículo 31.1 CE. Y es que –y a mayor abundamiento-, en estos 

casos, no solo se grava la que a priori o en abstracto es una manifestación de riqueza real o 

potencial compatible con los dictados del artículo 31.1 CE, sino también la que en su 

configuración legal concreta resulta plenamente compatible con las exigencias que derivan 

del principio de capacidad económica”), y por otra parte el alcance de la declaración de 

inconstitucionalidad del art. 110.4 es total (“se expulsa completa y definitivamente del 

ordenamiento jurídico la imposibilidad que hasta ese momento tenían los sujetos pasivos de 

acreditar un resultado diferente al resultante de la aplicación de las reglas de valoración 

contenidas en los artículos 107.1 y 107.2 a) del TRLHL y, en consecuencia, de demostrar la 

improcedencia de liquidar y venir obligado al pago del IIVTNU en ciertos casos”). 

Sentado lo anterior, el TS declara que corresponde al sujeto pasivo del impuesto 

probar la inexistencia de una plusvalía real conforme a las normas generales previstas en la 

LGT. Demostrada la inexistencia de plusvalía, no procederá la liquidación del impuesto, 

pero en caso contrario debe girarse la correspondiente liquidación. Basa el TS esta 

afirmación en el art. 105.1 LGT y en el FJ 5 b de la STC 59/2017. Para ello, dice el TS: 
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2.- Para acreditar que no ha existido la plusvalía gravada por el IIVTNU podrá el 

sujeto pasivo (a) ofrecer cualquier principio de prueba, que al menos indiciariamente 

permita apreciarla, como es la diferencia entre el valor de adquisición y el de transmisión 

que se refleja en las correspondientes escrituras públicas [cuyo valor probatorio sería 

equivalente al que atribuimos a la autoliquidación del Impuesto sobre Transmisiones 

Patrimoniales en los fundamentos de derecho 3.4 de nuestras sentencias de 23 de mayo de 

2018 (RRCA núms. 1880/2017 y 4202/2017), de 5 de junio de 2018 (RRCA núms. 

1881/2017 y 2867/2017) y de 13 de junio de 2018 (RCA núm. 2232/2017]; (b) optar por una 

prueba pericial que confirme tales indicios; o, en fin, (c) emplear cualquier otro medio 

probatorio ex artículo 106.1 LGT que ponga de manifiesto el decremento de valor del terreno 

transmitido y la consiguiente improcedencia de girar liquidación por el IIVTNU. 

Precisamente –nos interesa subrayarlo-, fue la diferencia entre el precio de adquisición y el 

de transmisión de los terrenos transmitidos la prueba tenida en cuenta por el Tribunal 

Constitucional en la  STC 59/2017 para asumir  -sin oponer reparo alguno- que, en los 

supuestos  de  hecho  examinados  por  el  órgano  judicial  que  planteó  la  cuestión  de     

inconstitucionalidad,  existía una minusvalía. 

3.- Aportada –según hemos dicho, por cualquier medio- por el obligado tributario la 

prueba de que el terreno no ha aumentado de valor, deberá ser la Administración la que    

pruebe en contra de dichas pretensiones para poder aplicar los preceptos del TRLHL que 

el fallo de la STC 59/2017 ha dejado en vigor en caso de plusvalía. Contra el resultado de la 

valoración de la prueba efectuada por la Administración en el seno del procedimiento 

tributario correspondiente, el obligado tributario dispondrá de los medios de defensa que se 

le reconocen en vía administrativa y, posteriormente, en sede judicial. En la vía contencioso- 

administrativa la prueba de la inexistencia de plusvalía real será apreciada por los Tribunales 

de acuerdo con lo establecido en los artículos 60 y 61 LJCA y, en último término, y tal y 

como dispone el artículo 60.4 LJCA, de conformidad con las normas del Código Civil y de la 

Ley de Enjuiciamiento Civil. 

 
 

En definitiva, considera el TS que la sentencia recurrida en casación aplicó 

correctamente el ordenamiento jurídico al considerar que la STC 59/2017 permite no 

acceder a la rectificación de las autoliquidaciones del IIVTNU en los casos en que no se 

acredita por el obligado tributario la inexistencia de incremento de valor en los terrenos de 

naturaleza urbana. Rechaza el Alto Tribunal que se produzca una quiebra del principio de 

reserva de ley tributaria y del principio de seguridad jurídica, así como del principio de 

igualdad. 

Y finalmente, el TS fija la interpretación de los preceptos discutidos: 
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1º) Los artículos 107.1 y 107.2 a) del TRLHL, a tenor de la interpretación que 

hemos hecho del fallo y del fundamento jurídico 5 de la STC 59/2017, adolecen solo de una 

inconstitucionalidad y nulidad parcial. En este sentido, son constitucionales y resultan, 

pues, plenamente aplicables, en todos aquellos supuestos en los que el obligado tributario no 

ha logrado acreditar, por cualquiera de los medios que hemos expresado en el fundamento de 

derecho Quinto, que la transmisión de la propiedad de los terrenos por cualquier título (o la 

constitución o transmisión de cualquier derecho real de goce, limitativo del dominio, sobre 

los referidos terrenos), no ha puesto de manifiesto un incremento de su valor o, lo que es 

igual, una capacidad económica susceptible de ser gravada con fundamento en el artículo 

31.1 CE. 

2º) El artículo 110.4 del TRLHL, sin embargo, es inconstitucional y nulo en todo 

caso (inconstitucionalidad total) porque, como señala la STC 59/2017, «no permite 

acreditar un resultado diferente al resultante de la aplicación de las reglas de valoración que 

contiene», o, dicho de otro modo, porque «impide a los sujetos pasivos que puedan acreditar 

la existencia de una situación inexpresiva de capacidad económica (SSTC 26/2017, FJ 7, y                 

37/2017,  FJ  5)».  Esa  nulidad  total  de  dicho  precepto,  precisamente,  es  la  que  posibilita  que                 

los obligados tributarios puedan probar, desde la STC 59/2017, la inexistencia de un aumento 

del  valor  del  terreno  ante  la  Administración  municipal  o,  en  su  caso,  ante  el  órgano  judicial,                 

y, en caso contrario, es la que habilita la plena aplicación de los artículos 107.1 y 107.2 a) del 

TRLHL. 

 

 
Esta doctrina ha sido reiterada por el Alto Tribunal en sentencias de 18 de julio de 

2018 (re. 4777/2017), 17 de julio de 2018 (re. 5664/2017), 8 de noviembre de 2018 (re. 

5214/2017), 7 de noviembre de 2018 (re. 4843/2017) entre otras. En concreto, sobre la 

doctrina del TSJM, el TS ha dictado sentencia en fecha 26 de febrero de 2019 (re. 

5679/2017) en la que se remite íntegramente a los razonamientos de la sentencia de 9 de 

julio de 2018, casando la sentencia que había sido dictada por el TSJM, que según el TS 

“considera erróneamente que los artículos 107.1 y 107.2 a) del TRLHL, sobre determinación 

de la base imponible del impuesto municipal que nos ocupa, han sido expulsados de modo 

absoluto e incondicional del ordenamiento jurídico, criterio que hemos rechazado 

formalmente, al afirmar que " (tales artículos) ...a tenor de la interpretación que hemos 

hecho del fallo y del fundamento jurídico 5 de la STC 59/2017, de 11 de enero, adolecen 

solo de una inconstitucionalidad y nulidad parcial”. 

 

QUINTO.- Esta interpretación del TS es la que debe servir de base en este pleito y 

en los sucesivos que se planteen en este Juzgado sobre el IIVTNU, habiendo ya sido aplicada 
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entre otras en la sentencia de 10 de julio de 2018, PA 450/2017. Entrando en el estudio de 

los argumentos expuestos por la demandante, en cuanto al alcance de la inconstitucionalidad 

de los preceptos tantas veces citados del TRLHL, me remito a lo expuesto en el anterior FD. 

Se han aportado por la parte actora las escrituras de compra y venta, desprendiéndose 

de las mismas que no ha habido una ganancia sino una pérdida. Con todo respeto a opiniones 

diversas expuestas por otros órganos judiciales, este juzgador entiende que sí es suficiente en 

principio dicha prueba. El mismo TS, en sus tantas veces citada sentencia de nueve de julio, 

indica que “para acreditar que no ha existido la plusvalía gravada por el IIVTNU podrá el 

sujeto pasivo (a) ofrecer cualquier principio de prueba, que al menos indiciariamente 

permita apreciarla, como es la diferencia entre el valor de adquisición y el de transmisión 

que se refleja en las correspondientes escrituras p úblicas”. Es decir, el TS está indicando que 

basta cualquier principio de prueba, luego si basta “cualquier principio de prueba”, no resulta 

procedente negar valor probatorio a una prueba determinada. Otra cosa es determinar su    

alcance en cada caso concreto. Pero a priori, la sentencia impide a mi juicio desestimar la 

posibilidad de acreditar la falta de valor probatorio a una prueba determinada. Pero es que    

además el mismo TS está indicando que la diferencia de valor resultante de las escrituras es 

una prueba que puede ser tenida en cuenta. Y añade que “precisamente –nos interesa 

subrayarlo-, fue la diferencia entre el precio de adquisición y el de transmisión de los 

terrenos transmitidos la prueba tenida en cuenta por el Tribunal Constitucional en la STC 

59/2017 para asumir -sin oponer reparo alguno- que, en los supuestos de hecho examinados 

por el órgano judicial que planteó la cuestión de inconstitucionalidad, existía una 

minusvalía”. 

Es cierto que el TS admite que puedan aportarse otras pruebas, como una pericial 

“que confirme tales indicios”. Nótese que el Alto Tribunal contempla esa pericial como 

confirmatoria de otra prueba, en el caso de la parte demandante. También habla el TS de 

“emplear cualquier otro medio probatorio ex artículo 106.1 LGT”. No se cierra por lo tanto 

el tipo de pruebas que pueden ser aportadas por los demandantes para acreditar la ausencia 

del hecho imponible. En estos términos, negar valor de inicio al precio de las escrituras 

resulta, en mi opinión, inadmisible. En ningún caso se exige por el TS que se aporte una 

prueba pericial para acreditar la disminución del valor. 

Pero además, al tratarse de una escritura pública, no debemos olvidar que interviene 

un fedatario público, lo que dota de mayor formalidad al contrato. Es cierto que la función de 

la fe pública no es ilimitada, pero no es menos cierto que los Notarios tienen atribuidas 
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importantes funciones en la prevención del blanqueo de capitales, como se desprende de la 

Orden EHA/114/2008, de 29 de enero (BOE 31 de enero), ello en el marco de la Ley 

10/2010 y RD 304/2014. 

Frente a este “principio de prueba”, como lo denomina el TS, no se aporta por la 

Administración ninguna prueba que desvirtúe algo que por otra parte constituye un hecho 

público y notorio (y como tal exento de prueba, art. 281.4 LEC), que es la disminución de 

valor de los inmuebles acaecida en España desde los años 2008 y 2009, fruto de la llamada 

“burbuja inmobiliaria” y de la crisis económica derivada de la misma. 

No es proporcionado exigir al contribuyente una mayor prueba, sino que debería ser 

en su caso la Administración quien pusiera en duda los precios pagados en una u otra 

escritura mediante la aportación de pruebas. La aportación de un informe pericial supone una 

mayor prueba de esta falta de ganancia. 

 

SEXTO.- Frente a estas pruebas el ayuntamiento invoca el valor de las valoraciones 

catastrales. Entiendo que este argumento no puede prosperar pues dicho valor catastral no    

refleja el valor de mercado, y de aceptarse aquél con independencia del valor por el que se 

han producido las transmisiones, se estaría gravando una ganancia inexistente. 

Cabe citar la reciente STS de 13 de febrero de 2019 (re. 4238/2017) que resume la 

doctrina del TS: 

 

En lo que aquí interesa la doctrina que sentamos en este pronunciamiento bien podría 

sintetizarse en las tres aseveraciones siguientes: (1) el artículo 110.4 TRLHL se había 

declarado por el máximo intérprete de nuestra Constitución inconstitucional y nulo en todo 

caso (inconstitucionalidad total)  porque, como señalaba la  STC 59/2017 , "no permitía 

acreditar un resultado diferente al resultante de la aplicación de las reglas de valoración que 

contiene", o, dicho de otro modo, porque "impedía a los  sujetos  pasivos que pudieran 

acreditar la existencia de una situación inexpresiva de capacidad económica ( SSTC 26/2017, 

FJ 7 , y 37/2017, FJ 5)" (Sentencia de 9 de julio de 2018 , FFDD Cuarto.2 y Séptimo); (2) la 

nulidad total de ese precepto posibilitaba prueba -en concreto, que los obligados tributarios 

pudieran probar- de la inexistencia de un aumento del valor del terreno transmitido ante la 

Administración municipal o, en su caso, ante el órgano judicial, y, en caso contrario, es la que 

habilitaba la plena aplicación de los artículos 107.1 y 107.2 a) del TRLHL ( Sentencia de 9 de 

julio de 2018 , FFDD Quinto y Séptimo); y (3) los artículos 107.1 y 107.2 a) del TRLHL, 

relativos a la cuantificación de la base imponible del IIVTNU, a tenor de la interpretación que 

debía darse al fallo y fundamento jurídico 5 de la STC 59/2017 , adolecían exclusivamente de 

una inconstitucionalidad y nulidad parcial. Concretamente, eran constitucionales y seguían 
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resultando plenamente aplicables, en todos aquellos supuestos en los que el obligado 

tributario no hubiera logrado acreditar "que la transmisión de la propiedad de los terrenos por 

cualquier título (o la constitución o transmisión de cualquier derecho real de goce, limitativo 

del dominio, sobre los referidos terrenos), no ha puesto de manifiesto un incremento de su 

valor o, lo que es igual, una capacidad económica susceptible de ser gravada con fundamento 

en el artículo 31.1 CE " ( Sentencia de 9 de julio de 2018 , FD Séptimo). 

 
 

Y añade la sentencia: 

 

 
Sentado que en el TRLHL pervive una presunción iuris tantum de existencia de 

incremento de valor del terreno de naturaleza urbana transmitido, corresponde al sujeto 

pasivo que alegue que no ha existido dicha plusvalía aportar prueba suficiente que permita 

concluir que el precio de la transmisión no fue superior al de adquisición del bien. 

A esta inversión de la carga de la prueba u onus probandi, haciéndola recaer sobre la    

parte  a quien perjudica la aplicación de la presunción, se refiere expresamente el artículo    

385.2 LEC , texto legal al que en el ámbito tributario remite específicamente el artículo 106.1                

LGT:  en  los  procedimientos  tributarios  -dispone  este  último  precepto-  "  serán  de  aplicación                

las normas que sobre medios y valoración de prueba se contienen en el Código Civil y en la 

Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, salvo que la ley establezca otra cosa ". Y 

en el ámbito concreto de las presunciones legales y, en particular, de la prueba en contra, 

establece expresamente el artículo 385.2 LEC que la prueba "podrá dirigirse tanto a probar 

la inexistencia del hecho presunto como a demostrar que no existe, en el caso de que se trate, 

el enlace que ha de haber entre el hecho que se presume y el hecho probado o admitido que 

fundamenta la presunción”. A tenor de esta previsión legal corresponde, por tanto, al 

obligado tributario probar la inexistencia del hecho que se presume ex artículos 104.1, 107.1, 

107.2 a) del TRLHL, a saber: que el precio de transmisión del terreno fue superior al de 

adquisición del bien y, en consecuencia, que ha existido una plusvalía en la enajenación de 

inmueble susceptible de gravamen. 

 
 

Y concluye: 

 

 
1º) De la exégesis de la regulación legal del IIVTNU -en particular, de los artículos 

104.1, 107.1, 107.2 a),  y 110.4 del TRLHL-, a la luz de las declaraciones de 

inconstitucionalidad contenidas en la STC 59/2017, se infiere inequívocamente que lo que se 

expulsa completamente del ordenamiento jurídico es la presunción iuris et de iure de 

existencia de incremento de valor del terreno urbano transmitido (que en todo caso debía ser 

objeto de tributación), no la presunción iuris tantum de existencia de una plusvalía en la 

enajenación del inmueble, que sigue estando plenamente en vigor. 
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2º) De conformidad con los artículos 105.1 y 106.1 de la LGT , y 217.7 y 385.2 de la 

LEC , corresponde al obligado tributario que alegue que no ha existido plusvalía probar la 

inexistencia del hecho que se presume ex artículos 104.1, 107.1, 107.2 a) del TRLHL, a 

saber, que el precio de transmisión del terreno fue superior al de adquisición del bien y, 

en consecuencia, que ha existido una plusvalía en la enajenación de inmueble susceptible de 

gravamen. 

3º) La carga de la prueba de la inexistencia de plusvalía recae sobre el sujeto pasivo 

del impuesto con independencia de que el Ayuntamiento impositor haya previsto la gestión 

del IIVTNU por el procedimiento iniciado mediante declaración ( artículos 128 a 130 de la 

LGT ) o por el sistema de autoliquidación ( artículo 120 LGT ), en la medida en que (i) para 

la determinación y prueba de la inexistencia de una plusvalía gravable las actuaciones 

relevantes son las de manifestación de la realización del hecho imponible y de comunicación 

a la Administración de los datos relevantes para la cuantificación de la deuda tributaria, y (ii) 

sendas actuaciones corresponden por igual al obligado tributario se gestione el tributo por el 

procedimiento de declaración o por el sistema de autoliquidación 

 
 

Y más en concreto respecto a la insuficiencia del valor catastral, ha de destacarse la    

STS de 12 de marzo de 2019, re. 2913/2017, que casó una sentencia del TSJPV que atendió 

a un método de cuantificación que solo tomaba en consideración el valor catastral en el 

momento del devengo, sin que fuera posible probar que no ha tenido lugar el hecho 

imponible al no existir el incremento de valor previsto; censura el TS en esta sentencia que la 

Sala sentenciadora prescindiera por completo de valorar el material probatorio del que 

disponía. El TS ha recalcado que debemos estar ante la inexistencia de plusvalía real, como 

en la sentencia de 19 de febrero de 2019, re. 231/2018, que indica: 

 

Dicho incremento de valor debe corresponderse con una plusvalía real y efectiva, 

supuesto éste cuyo gravamen es el único que resulta compatible con el principio de 

capacidad económica (STC 59/2017, FJ 3). Y para acreditar la existencia o no de esa 

plusvalía real -ya lo hemos dicho también- tanto el contribuyente como la Administración 

habrán de acudir a los medios de prueba y, más genéricamente, a las reglas generales que en 

relación con la prueba se contienen en la Sección 2ª del Capítulo II del Título III de la LGT 

(artículos 105 y siguientes ). 

 
 

Y sobre la prueba, la sentencia reitera la doctrina del Tribunal: 

 

 
2.- Para acreditar que no ha existido la plusvalía gravada por el IIVTNU podrá el 

sujeto pasivo (a) ofrecer cualquier principio de prueba, que al menos indiciariamente permita 
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apreciarla, como es la diferencia entre el valor de adquisición y el de transmisión que se 

refleja en las correspondientes escrituras públicas [cuyo valor probatorio sería equivalente al 

que atribuimos a la autoliquidación del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales en los 

fundamentos de derecho 3.4 de nuestras sentencias de 23 de mayo de 2018 (RRCA núms. 

1880/2017 y 4202/2017), de 5 de junio de 2018 ( RRCA núms. 1881/2017 y 2867/2017 ) y de 

13 de junio de 2018 ( RCA núm. 2232/2017 ]; (b) optar por una prueba pericial que confirme 

tales indicios; o, en fin, (c) emplear cualquier otro medio probatorio ex artículo 106.1 LGT 

que ponga de manifiesto el decremento de valor del terreno transmitido y la consiguiente 

improcedencia de girar liquidación por el IIVTNU. Precisamente -nos interesa subrayarlo-, 

fue la diferencia entre el precio de adquisición y el de transmisión de los terrenos transmitidos 

la prueba tenida en cuenta por el Tribunal Constitucional en la STC 59/2017 para asumir -sin 

oponer reparo alguno- que, en los supuestos de hecho examinados por el órgano judicial que 

planteó la cuestión de inconstitucionalidad, existía una minusvalía. 

3.- Aportada -según hemos dicho, por cualquier medio- por el obligado tributario la 

prueba de que el terreno no ha aumentado de valor, deberá ser la Administración la que    

pruebe en contra de dichas pretensiones para poder aplicar los preceptos del TRLHL que el    

fallo de la STC 59/2017 ha dejado en vigor en caso de plusvalía. Contra el resultado de la 

valoración  de  la  prueba  efectuada  por  la  Administración  en  el  seno  del  procedimiento    

tributario correspondiente, el obligado tributario dispondrá de los medios de defensa que se le 

reconocen en vía administrativa y, posteriormente, en sede judicial. En la vía contencioso- 

administrativa la prueba de la inexistencia de plusvalía real será apreciada por los Tribunales 

de acuerdo con lo establecido en los artículos 60 y 61 LJCA y, en último término, y tal y 

como dispone el artículo 60.4 LJCA , de conformidad con las normas del Código Civil y de la 

Ley de Enjuiciamiento Civil. 

 
 

El concepto de incremento real lo explica también el TS en sentencia de 26 de 

febrero de 2019 (re. 5679/2017): 

 

Ciertamente, en el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales Onerosas al que se 

refería la STC 194/2000 existía una mención expresa a la noción de "valor real" -en concreto, 

en el artículo 46.2 del Real Decreto Legislativo 1/1993 -, mención legal que, sin embargo, no 

se contiene en los preceptos del TRLHL que regulan el IIVTNU. En relación con esta última 

figura impositiva, el artículo 104.1 del TRLHL dispone que el impuesto "grava el incremento 

de valor que experimentan dichos terrenos (...)", y es la exégesis que el máximo intérprete de 

nuestra Constitución ha efectuado en la STC 59/2017 la que obliga a interpretar ese 

incremento de valor como un incremento de valor real para que la plusvalía gravada respete 

las exigencias que dimanan del principio de capacidad económica. La omisión legal, empero, 

no supone una quiebra del artículo 31.3 CE . Y ello por cuanto que la constatación de que 

existe una plusvalía real es un prius fáctico para la aplicación de la regla objetiva de 
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cálculo prevista en los artículos 107.1 y 107.2 a) del TRLHL (que únicamente han quedado 

en vigor para estos casos) -no un elemento esencial que sirva para cuantificar el impuesto 

como sucede en el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales- cuya concurrencia resulta 

perfectamente constatable sobre la base del empleo de los medios de comprobación que 

establece la LGT en los artículos 105 y siguientes de la LGT , medios que permiten rechazar 

que la norma autorice a la Administración para decidir con entera libertad el valor real del 

terreno onerosamente transmitido en detrimento de la reserva de ley recogida en los artículos 

31.3 y 133.1 CE . 

 
 

SÉPTIMO.- Cabe completar la argumentación anterior con la STSJM de 19 de julio 

de 2018, re. 724/2017: 

 

El  hecho  de  que  el IIVTNU recaiga  exclusivamente  sobre  el  valor  del suelo  y no                

sobre el del inmueble considerado en su totalidad, no reviste un inconveniente insalvable en                

este caso. Es cierto que los valores asignados en las escrituras de compra y transmisión se                

refieren al valor del edificio, así como las peritaciones de ARQUITASA. Sin embargo, no es 

lícito desvincular el valor del suelo del valor del inmueble en su conjunto, pues aquel se    

establece en función de este conforme a los sistemas de valoración legalmente vigentes. Así 

sucede con el método residual del Real Decreto 1492/2011, de 24 de octubre, por el que se 

aprueba el Reglamento de valoraciones de la Ley de Suelo, y de la Orden en ECO/805/2003, 

de 27 de marzo, sobre normas de valoración de bienes inmuebles y de determinados derechos 

para ciertas finalidades financieras, e igualmente con el valor de repercusión a que se refiere 

el Real Decreto 1020/1993, de 25 de junio, por el que se aprueban las normas técnicas de 

valoración y el cuadro marco de valores del suelo y de las construcciones para determinar el 

valor catastral de los bienes inmuebles de naturaleza urbana. 

En nuestro caso el decremento de valor reflejado en las escrituras y en el informe 

pericial alcanza tal magnitud que no puede razonablemente atribuirse de forma exclusiva a la 

construcción. Además, la opinión del perito D. Gaspar confirma que la minoración de valor 

también afectó al suelo sobre el que se asentaba el edificio. 

Por otro lado, desde la interpretación que, con la transcendencia que deriva de lo 

dispuesto en el art. 93.1 LJCA, ofrece la sentencia del Tribunal Supremo, no es irrelevante el 

valor declarado por los interesados en las escrituras notariales de compra y de transmisión, 

declaraciones que deben operar, al menos, como "principio de prueba" o prueba indiciaria de 

la falta del incremento de valor. 
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OCTAVO.- Se alega que dado que se practicaron liquidaciones que no fueron 

recurridas en su momento, devinieron firmes y consentidas, no siendo posible ahora dejarlas 

sin efecto. Este argumento entiendo que debe ser desestimado, por cuanto si en su día no se 

recurrieron las liquidaciones lo fue porque la normativa no había sido declarada 

inconstitucional, con las limitaciones que estableció el TC y ha confirmado el TS. Estamos 

por lo tanto ante liquidaciones que se basan en normas expulsadas del  Ordenamiento 

Jurídico en aquellos casos en los que se pruebe que no hay un incremento de valor, y 

entiendo que esta circunstancia ha de prevaler sobre otros argumentos como la vía 

procedimental elegida para la devolución de lo pagado. Debe tenerse en cuenta que con las 

sentencias del TC y TS en mano, en los casos en los que se acredite que no ha habido 

aumento de valor, los Ayuntamientos han cobrado una cantidad que no deberían haber 

cobrado  porque  están  gravando  un  incremento  de  valor  inexistente.  Mantener  en  estas    

circunstancias el pago efectuado supone un perjuicio para los contribuyentes, que no solo no    

obtienen una ganancia de la venta de un inmueble sino que deben tributar como si la 

hubiesen   tenido.   Se   crea   por   otro   lado   una   diferencia   entre   las   liquidaciones   y    

autoliquidaciones que entiendo no está justificada. Finalmente, el mismo TS en la sentencia 

de 9 de julio de 2018 indica que puesto de manifiesto el decremento de valor del terreno 

transmitido, resulta improcedente girar liquidación por el IIVTNU. 

 

NOVENO.- En materia de costas rige el art. 139 LJCA, que establece el criterio de 

vencimiento como norma general, salvo el caso de concurrencia de serias dudas de hecho o 

de derecho, circunstancia ésta que ha de ser expresamente motivada por el Juzgador. 

En el presente caso, no se imponen costas dado lo reciente del pronunciamiento del 

TS y la existencia anteriormente de diversos criterios jurisprudenciales. 

 

 

 

En atención a lo expuesto, vistos los artículos citados y demás de general aplicación 
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FALLO 

 

 

 

Que estimando la demanda interpuesta por la procuradora Sra. , he de 

anular y anulo la desestimación por silencio la no admisión de solicitud de rectificación y 

devolución de ingresos indebidos por pago de liquidaciones 449847-34 y 449848-10 por el 

IIVTNU, condenado al ayuntamiento de Majadahonda a la devolución de la cantidad 

pagada, 5.081,65 euros. 

 

No se hace especial pronunciamiento en costas. 

 

La presente sentencia es susceptible de  recurso  de  casación  ante  la  Sala  de  lo              

contencioso administrativo del Tribunal Supremo y/o ante la Sección de Casación de la Sala              

de lo contencioso administrativo con sede en el Tribunal Superior de Madrid de conformidad              

con lo previsto en el art. 86.1 y 3 de la LJCA siempre y cuando el recurso, como señala el 

art.  88.2  y  3  de  dicha  Ley,  presente  interés  casacional  objetivo  para  la  formación  de    

Jurisprudencia; el mencionado recurso se preparará ante este Juzgado en el plazo de los 30 

días siguientes a la notificación de esta sentencia y en la forma señalada en el art. 89.2 

LJCA. 

 

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PUBLICACIÓN.- Firmada y publicada la anterior sentencia por el Ilmo. Sr. 

Magistrado-Juez, es entregada en el día de la fecha a esta Secretaría para su notificación, 

expídase testimonio literal de la misma para su unión al procedimiento y copias para su 

notificación y únase el original al libro de sentencias. En Madrid a 30 de abril de 2019. Doy 

fe. 
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La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada sólo 

podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 

pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutela 

o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda. 

 
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con fines contrarios a 

las leyes. 
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